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CONVOCATORIA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
Secretaría Auxiliar de Servicios de Ayuda al Estudiante (SASE) 

 
 

Día:    martes, 9 de junio de 2026     Hora: 9:00 a. m. a 12:00 m. 
Lugar:  Oficina Regional Educativa (ORE) de Bayamón  
 Carr. #2, Sector Industrial Corujo, Hato Tejas, Bayamón (al lado de Mueblerías Berríos)   

 

Categoría Compensación Jornada 
Auxiliar administrativo I – 11901 $25.00 6 hrs. 

Ma. Educ. Sec. 6-12 Español – 9819 $30.00 6 hrs. 
Ma. Educ. Sec. 6-12 Matemáticas- – $30.00 6 hrs. 

Ma. Educ. Sec. 6-12 Ciencia General – 9818 $30.00 6 hrs. 
Ma. de Tecnología – J0007 $30.00 6 hrs. 

 

Las personas interesadas en participar deben haber solicitado a través de RECLUTA 
(http://recluta.dde.pr) y deben entregar el recibo impreso de la solicitud que provee el sistema.  Es 
compulsorio presentar los documentos requeridos.  

 

Documentos para entregar: 
✓ Recibo de RECLUTA 
✓ Certificado docente vigente  
✓ Transcripción de crédito (Auxiliar Administrativo) 
✓ Certificación de Radicación de Planillas Modelo SC-6088/Depto. de Hacienda (últimos 

cinco (5) años) + (validación electrónica) 
✓ Certificación de Deuda Contributiva Modelo SC-6096/Depto. de Hacienda (de tener 

deuda, presentar evidencia de plan de pago) + (validación electrónica) 
✓ Certificado de Antecedentes Penales + (validación electrónica) 
✓ Certificación Negativa de Pensión Alimentaria – ASUME + (validación electrónica) 
✓ Acta de Nacimiento (copia) 
✓ Identificación con foto (copia tamaño original) 
✓ Tarjeta de Seguro Social (copia tamaño original) 
 

Las certificaciones que sean procesadas por Internet requieren validación electrónica. 
 
 

   
Dra. Carmen M. Pereles Centeno  6 de junio de 2026 

Superintendente regional   
 


